
INFORME: Señor Juez, en el consecutivo 58 reposa el registro fotográfico aportado por 

la parte actora. A Despacho para lo que estime pertinente.  

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Demanda  Verbal de Declaración de Pertenencia 

Demandantes:  Claudia Ivón Estrada Álvarez y otras 

Demandados: Guillermo Posada Peláez y otros 

Radicado:   050013103021-2022-00066-00 

Asunto: Requiere demandante 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, revisado el registro fotográfico que se anexa se 

observa que el mismo da cuenta de un alinderamiento del inmueble de mayor extensión 

que no corresponde, orden en el cual deberá adecuarse el contenido de la valla de manera 

que guarde coincidencia con la descripción que se desprende de la demanda y de los 

anexos que le sirven de soporte, y en caso de que se requiera alguna corrección o 

aclaración, a ello deberá procederse.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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